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Artículo diez.—Se autoriza al IRYDA para que, con arreglo 
a las directrices señaladas en los artículos cincuenta y tres y 
cincuenta y cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, destine las cantidades precisas, dentro de los créditos de que 
disponga, para contribuir a loe gastos que tengan por finalidad 
elevar el nivel cultural y profesional de los agricultores de la 
comarca, cuidando especialmente la preparación de Gerentes 
para las Empresas agrarias y de directrices de las agrupaciones 
de agricultores a que se refiere el artículo treinta y dos de la 
mencionada Ley, estimulando el perfeccionamiento de los méto
dos de contabilidad y gestión de las Empresas agrarias, como 
medio y a la vez garantía tanto del funcionamiento más ade
cuado de dichas Empresas como, en general, de la rentabilidad 
de las inversiones realizadas en la zona.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por finali
dad la elevación de las condiciones de vida en la zona y las de 
desarrollo comunitario que tiendan a la integración y promoción 
social de la problación.

Artículo once.—El IRYDA fomentará las acciones que tengan 
por finalidad conseguir la mejora del medio rural, principal
mente en los Municipios que se señalen como cabeceras de 
comarca o núcleos seleccionados por los Organismos compe
tentes.

Se autoriza a los Ministerios del Interior, de Obras Públicas y 
Urbanismo, de Educación y Ciencia y de Cultura para que, den
tro de los créditos de que dispongan, asignen las cantidades pre- 
cisas para atender los cometidos que se les confían en la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario y en los programas y convenios 
que a tal efecto se establezcan.

Artículo doce.—Cuando los agricultores cultivadores persona
les de la zona y los trabajadores agrícolas por cuenta ajena 
abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupación fue
ra de ella, y, en su caso, el destino ulterior de las fincas re
sulte acorde con los fines de la ordenación rural, el Fondo Na
cional de Protección al Trabajo podrá subvencionarles con los 
gastos de desplazamiento de la familia y treinta días de jornal, 
con independenca de las demás ayudas a que pudieran tener de
recho conforme a la Orden del Ministerio de Trabajo de dieci
ocho de diciembre de mil novecientos setenta y dos, sobre 
movimientos migratorios interiores, dictada en aplicación del 
Decreto tres mil ochenta/mil novecientos setenta y dos, sobre 
política de empleo.

Artículo trece.—Las ayudas y estímulos establecidos en este 
Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cinco.

Artículo catorce.—El IRYDA otorgará discrecionalmente y, 
de acuerdo con la orientación productiva señalada en el artícu
lo tercero, determinará la cuantía de los beneficios cuya conce
sión le compete, conforme a los preceptos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario.

Artículo quince.—Las expropiaciones que se realicen al am
paro de la declaración obtenida en el artículo primero del pre
sente Real Decreto se regularán por la norma específica que 
en cada caso resulte aplicable.

Artículo dieciséis.—Queda facultado el Ministro de Agricultu
ra para dictar las órdenes que considere convenientes para el 
mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid, a veinte de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

10533 REAL DECRETO 795/1979, de 20 de febrero, por el 
que se acuerdan actuaciones de reforma y desarro
llo agrario en la comarca de Merindades (Burgos).

A requerimiento de las autoridades locales y provinciales, 
Cámara Agraria y de los agricultores de la Comarca de Me- 
rindades (Burgos), el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, con los informes emitidos por cada una de las 
Unidades de la Delegación Provincial del Ministerio de Agri
cultura, ha realizado diversos estudios que han puesto de mani
fiesto la precaria situación de su economía agraria, con defec
tos de infraestructura que impiden la adecuada utilización de sus 
recursos potenciales. Estos defectos pueden ser corregidos, en 
parte, mediante la actuación del IRYDA a través de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, en materia de ordenación de 
explotaciones, captación de aguas subterráneas y mejora de 
los regadíos existentes, manteniendo una estrecha coordinación 
con otros Organismos del Ministerio de Agricultura y con otros 
Departamentos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de febrero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e interés 

social, conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento veinti
nueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de diez de

enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de las ex
plotaciones en la Comarca de Merindades (Burgos), para que 
alcancen dimensiones suficientes y características adecuadas en 
orden a su estructuración, capitalización y organización empre- 
sarial.

Dos. La Comarca de Merindades, a efectos de este Real 
Decreto, comprende los términos municipales de Aforados de 
Moneo, Alfoz de Bricia, Alfoz de Santa Gadea, Arija, Berbe- 
rana, Espinosa de los Monteros, Junta de Oteo, Junta de Río 
Losa, Junta de San Martín de Losa, Junta de Traslaloma, Junta 
de Villalba de Losa, Jurisdicción de S. Zadornil, Medina de 
Pomar, Merindad de Cuesta Urría, Merindad de Montija, Me- 
rindad de Sotoscueva, Merindad de Valdeporres, Merindad de 
Valdivielso, Partido de la Sierra en Tobalina, Trespaderne, Ur- 
bel del Castillo, Valle de Manzanedo, Valle de Tobalina, Valle de 
Valdebezana, Valle de Zamanzas y Villarcayo de Merindad de 
Castilla la Vieja.

La extensión superficial de la Comarca descrita es de aproxi
madamente doscientas ocho mil seiscientas noventa y seis hec
táreas.

Artículo dos.—Uno. La orientación productiva que se señala 
para la Comarca es en regadío, potenciar la producción de 
hortalizas y forrajes, disminuyendo la superficie dedicada a 
cereales. Las acciones tenderán al establecimiento de pequeños 
regadíos, mediante captación de aguas subterráneas o la mejora 
y ordenación de las existentes, con el fin de que su utilización 
sea óptima.

En secano se hará un plan de ordenación de cultivos que 
produzca un aumento de la superficie dedicada a la producción 
de cereales pienso, que permita un incremento de la ganadería.

Se estimulará el aumento del censo ganadero, ovino de leche 
y vacuno de carne. A tal efecto se modernizarán las instala
ciones ganaderas, construcción de abrevaderos y baños antisár- 
nicos. Se estudiará la posibilidad de mantener y fomentar la 
crianza del ganado caballar, recuperando la raza «Losiria», que 
es autóctona de la comarca.

También se crearán y mejorarán los pastizales y se inten
sificará la repoblación forestal en terrenos de productividad es
casa.

Dos. Las ayudas económicas específicas que se concedan 
con fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento de la 
orientación productiva que se señala.

Artículo tres.—Por el IRYDA se redactará, con la oportuna 
participación de las Juntas a que se refiere el artículo dieci
nueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y demás 
Entidades interesadas, el plan de obras y mejoras territoriales 
de la zona que estudie con el necesario detalle las previstas en 
los estudios que han servido de base al presente Real Decreto, 
clasificándolas conforme a las disposiciones del libro tercero de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. Dicho Plan de Obras y 
Mejoras Territoriales habrá de ser aprobado por Orden del 
Ministerio de Agricultura.

Artículo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, conforme al 
artículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, determinará por Orden ministerial, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», los sectores de la zona 
delimitada en el artículo uno en que haya de llevarse a cabo, 
conforme al libro tercero, título VI, de la citada Ley, la con
centración parcelaria, que a todos los efectos legales queda de
clarada de utilidad pública y de urgente ejecución.

De acuerdo con el artículo ciento diecisiete de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario podrá revisarse la concentración 
de las zonas concentradas, cuando concurran los requisitos 
señalados en el citado artículo.

Artículo cinco.—En la zona se promoverá la constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia 
social y economicidad, a cuyo fin deberán reunir condiciones 
técnicas y estructurales adecuadas en cuento al grado de me
canización y modernización del proceso productivo, proporcio
nando, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida 
en la zona, una adecuada remuneración a la mano de obra y a 
la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar 
en todo caso un mínimo de seiscientas mil pesetas, no reba
sando el límite máximo de tres millones quinientas mil pese
tas. Cuando se trate de explotaciones ganaderas en régimen 
intensivo, el límite máximo será de cinco millones de pesetas.

Los límites señalados para la dimensión de las explotaciones 
por el importe de su producción final se calcularán en todo 
momento tomando como base los precios que los productos 
tienen en la fecha de la publicación del presente Real Decreto, 
para evitar que la posible variación de los mismos en el futuro 
incida sobre la dimensión real que se fija para las explotaciones 
viables.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, las 
Cooperativas, Agrupaciones de Productores Agrarios y otras 
Asociaciones podrán solicitar del IRYDA cualquiera de los auxi
lios que autoriza la vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, siempre que concurran las circunstancias y se cumplan los 
requisitos establecidos en dicha Ley y en el presente Real 
Decreto.

Artículo siete.—Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en el artículo 
cinco podrán acogerse a los beneficios que establece el artícu
lo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario siempre que, conforme a las directrices de este Real



Decreto, contribuyan al desarrollo económico y social de la zona, 
mediante la creación de puestos de trabajo permanentes o por 
cualquier otro de los medios señalados en el mencionado artícu
lo ciento treinta y uno de la Ley antes citada.

Artículo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, y que, conforme a las directrices de este 
Real Decreto, se propongan una mejor utilización de los recursos 
de la zona mediante la creación de Empresas o explotaciones 
adecuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en el 
artículo anterior, a cuyo fin el IRYDA deberá convocar los 
concursos que fueran precisos.

Artículo nueve.—Los titulares de las explotaciones que no 
puedan acogerse a los beneficios de este Real Decreto, por no 
reunir alguna de las condiciones que en el mismo se exigen, 
podrán tener acceso a lo establecido en los artículos ciento 
treinta y dos y ciento treinta y tres de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

Artículo diez.—El mejor aprovechamiento de los bienes mu
nicipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, se 
regirán por lo establecido en los artículos ciento treinta y cuatro 
al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

A los efectos de su mejor aprovechamiento, tandrán el mismo 
tratamiento que los bienes municipales patrimoniales cuales
quiera otros cuya titularidad pertenezca en pleno dominio o en 
uso y aprovechamientos a Comunidades o Sociedades de Ve
cinos.

Artículo once.—Las industrias de transformación y comercia
lización de productos agrarios, incluidas las actividades arte- 
sanas, establecidas o que se establezcan en la zona gozarán de 
una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión real 
en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, siempre 
que reúnan las condiciones mínimas que exige la legislación 
vigente y las que se señalen en los concursos que a tal efecto 
se convoque, de acuerdo con lo previsto en el artículo cincuenta 
y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, según las 
normas establecidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve, Orden del 
Ministerio de Agricultura de siete de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve y Orden de la Presidencia del Gobierno de 
veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro. 
Podrán optar, en su caso, por cualquier beneficio que para simi
lar finalidad pueda establecer la legislación vigente en cada 
momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideran de inte
rés: Servicios de reparación, conservación o alquiler de maqui
naria agrícola o de utilización en común de medios de produc
ción y equipos adecuados para la conservación de obras a 
través de la creación de parques comarcales y locales de ma
quinaria; los Servicios e industrias de almacenamiento, comer
cialización, transformación y transporte de materias primas y 
productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de 
la Empresa, y los relativos a la enseñanza, formación pro
fesional, investigación y sistema de asesoramiento técnico y 
económico a las Empresas agrarias, adecuadamente coordi
nadas con las directrices de este Real Decreto.

Antes de convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficios antes mencionados, se establecerá la 
debida coordinación entre el IRYDA y la Dirección General de 
Industrias Agrarias.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo-sindical, podrá ser de aplicación lo 
dispuesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo doce.—Se autoriza al IRYDA para que, con arreglo 
a las directrices señaladas en los artículos cincuenta y tres y 
cincuenta y cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
destine las cantidades precisas, dentro de los créditos de que 
disponga, para contribuir a los gastos que tengan por finalidad 
elevar el nivel cultural y profesional de los agricultores de la 
zona, cuidando especialmente la preparación de Centros para las 
Empresas agrarias y de directivos de las Agrupaciones de 
agricultores a que se refiere el artículo ciento treinta y dos de la 
mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso 
económicos, a las Cooperativas y a las Asociaciones de agricul
tores que tengan como objetivo el perfeccionamiento de los 
métodos de contabilidad y gestión de sus Empresas agrarias, 
como medio y a la vez garantía tanto del funcionamiento más 
adecuado de dichas Empresas como, en general, de la rentabi
lidad de las inversiones realizadas en la comarca.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por fina
lidad la elevación de las condiciones de vida en la comarca y 
las de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y 
promoción social de la población.

En cualquier caso, el IRYDA actuará en colaboración con la 
Dirección General de Capacitación y Extensión Agraria, con el 
Instituto de Relaciones Agrarias y con los Departamentos mi
nisteriales relacionados con estas materias.

Artículo trece.—El IRYDA fomentará las acciones que tengan 
por finalidad conseguir la mejora del medio rural, principal
mente en los municipios que se señalen como cabeceras de

comarca o núcleos seleccionados por los Organismos compe
tentes.

Se autoriza a los Ministerios del Interior, de Obras Públicas y 
Urbanismo, de Educación y Ciencia y de Cultura, para que, 
dentro de los créditos de que dispongan, asignen las cantidades 
precisas para atender los cometidos que se les confían en la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario y en los programas y conve
nios que a tal efecto se establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones que 
favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los nú
cleos seleccionados y cabeceras de comarca, el IRYDA coordi
nará su actuación con la Subdirección General de Planes Provin
ciales, del Ministerio del Interior.

Artículo catorce.—Cuando los agricultores cultivadores per
sonales de la zona y los trabajadores agrícolas por cuenta 
ajena abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupa- 
ción fuera de ella, y, en su casoc el destino ulterior de las fincas 
resulte acorde con los fines de la ordenación de explotaciones, el 
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionarles 
con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta días de 
jornal, con independencia de las demás ayudas a que pudieran 
tener derecho, conforme con la Orden del Ministerio de Trabajo 
de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y dos, 
sobre movimientos migratorios interiores, dictada en aplicación 
del Decreto tres mil/mil novecientos setenta y dos, sobre polí- 
tica de empleo.

Artículo quince.—Las ayudas y estímulos establecidos en este 
Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cinco.

Artículo dieciséis.—El IRYDA otorgará discrecionalmente y, 
de acuerdo con la orientación productiva señalada en el artícu-

 determinará la cuantía de los beneficios cuya concesión 
le compete, conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

Artículo diecisiete.—Las expropiaciones que se realicen al 
amparo de la declaración contenida en el artículo uno del pre
sente Real Decreto se regularán por la norma específica que en 
cada caso resulte aplicable.

Artículo dieciocho.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de 
Producción Agraria y el IRYDA, concrete en las distintas áreas 
uniformes la orientación productiva señalada para la zona y, si 
es aconsejable, la acomode de acuerdo con las circunstancias 
que se presenten.

Artículo diecinueve.—Queda facultado el Ministro de Agri
cultura para dictar las órdenes que considere convenientes para 
el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a veinte de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

10534 REAL DECRETO 796/1979, de 20 de febrero, por el 
que se acuerdan actuaciones de reforma y desarro
llo agrario en la Comarca de los Valles Centrales 
(Castellón).

La Comarca de los Valles Centrales en la provincia de 
Castellón padece, junto a defectos estructurales ya tradicionales, 
un problema de orientación productiva que se arrastra desde 
hace años y cuyo eje lo constituyen le producción de vinos obte
nidos directamente de híbridos productores directos, producción 
que está prohibida de acuerdo con el Estatuto de la Viña, del 
Vino y los Alcoholes.

Por tal motivo se constituyó en el pasado año una comisión 
mixta integrada por agricultores y personal de la Delegación 
Provincial de Agricultura, al objeto de proponer soluciones que 
permitieran incrementar los niveles de renta de la Comarca y, 
paralelamente, resolver los problemas antes enunciados.

El presente Real Decreto recoge las conclusiones a las que 
llegó la citada Comisión, soluciones que permitirán corregir los 
problemas estudiados, en parte mediante actuaciones debida
mente coordinadas del IRYDA, a través de la aplicación de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y de otros Organismos del 
Ministerio de Agricultura, así como de otros Departamentos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de febrero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e interés 
social, conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento vein
tinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de diez de 
enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de las 
explotaciones en la Comarca de Los Valles Centrales (Caste
llón), para que alcancen dimensiones suficientes y caracterís
ticas adecuadas en orden a su estructuración, capitalización y 
organización empresarial.


